
  

 

Instituto Superior “PEDRO GOYENA”(0407) 

Gdor. Barreyro 3473 – Tel: 376-4430577  Posadas – Misiones 
Página web: www.ispgposadas.edu.ar 

ANEXO I 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA ASPIRANTES 

BECA JUAN ROZIAK: 

“Fortalecimiento de  las técnicas y herramientas de la investigación  en ámbitos educativos” Otorgada 

por  el Instituto Superior Pedro Goyena 

 

Fecha:…………………………… 

DATOS DEL/.A/O S   INVESTIGADOR/ES  

Apellido y Nombres: ………………………………………………………………………………..…………… 

Tipo y Nro. de Documento: ………………………………………………………………………..…………… 

Número de T.E.: ………………………………………………………………………..……………………… 

Fecha de Nacimiento: …………………………………………………………………………………………… 

Correo Electrónico:……………………………………………………………………….…………………..….. 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS  

Formación  Académica de base:………………………………………………………………………..……… 

Formación Académica de grado:……………………………………………………………………………… 

Otras Titulaciones……………………………………………………………………………..……………..…. 

ANTECEDENTES LABORALES: 

Institución en la que se desempeña:……………………………………..….……………………….…..……… 

Función que cumple:…………………………………………………………………………….………..……… 

Antigüedad en la tarea docente:…………………………………………………………………..……..……… 

 

        Por la presente solicito al Instituto Superior Pedro Goyena el otorgamiento de la Beca “Juan 

Roziak: Fortalecimiento de  las técnicas y herramientas de la investigación  en ámbitos educativos”  y 

declaro aceptar las condiciones establecidas en los Anexos II y III  del presente formulario:  

………………………………..……….…… 

     Firma y Aclaración del/a Aspirante 

http://www.ispgposadas.edu.ar/
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ANEXO II 

BECA: “Fortalecimiento de  las técnicas y herramientas de la investigación                                                                 

en ámbitos educativos” Otorgada por  el Instituto Superior Pedro Goyena 

 

En la permanente búsqueda de la verdad que tiene como objetivo la excelencia educativa el 

INSTITUTO  SUPERIOR PEDRO GOYENA CUE 5400739-00, brinda a los docentes de las instituciones de  

Nivel Inicial, Primario, Medio y  Superior de Formación Docente y de  Formación Técnico Docente  la 

posibilidad de acceder a  la  Beca “Juan Roziak” destinada al Fortalecimiento de  las Técnicas y 

Herramientas para la Investigación en ámbitos educativos establecidas en la Resolución N°  36/19 del 

rectorado a fin de dar cumplimiento a la Resolución N° 051/19 del Ministerio de Cultura y Educación del 

provincia de Misiones   y de las autoridades  nacionales del Sistema formador.   

Características:  

La Beca consiste en un monto equivalente a 15 hs.  Cátedra de Punto Índice de Nivel Superior  por el 

tiempo que establezca el Rectorado del Instituto Superior Pedro Goyena según la aprobación del Proyecto de 

Investigación.  

Condiciones:  

Son requisitos ineludibles:                                                                                                                                                         

Título de Base Docente.  Título de Grado en Carreras afines a la Formación Docente y /o Técnico Docente. 

Antigüedad docente mínima de 5 (cinco) años. 

Solvencia epistemológica que acredite competencias para desarrollar Proyectos de Investigación que serán 

evaluadas de manera conjunta con el Centro de Investigación y Documentación, el Rector  y el Representante 

Legal del  Instituto otorgante de la presente beca. 

Documentación:                                                                                                                                                                                   

El docente que aspire a la obtención de la beca deberá presentar original y fotocopia de la Documentación 

requerida: DNI; Titulación que acredite Antecedentes Académicos y Constancia de Servicio de la institución en 

la que se desempaña. Las Fotocopias serán autenticadas por integrantes del Departamento de Investigación del 

Instituto y los originales devueltos al momento de su presentación. 

Presentación del Proyecto para su Evaluación y Aprobación 
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Presentar de manera impresa dos copias del proyecto  en carpetas en tamaño oficio junto a la documentación 

requerida, el Formulario de la solicitud de la Beca y enviados por correo electrónico a  centro-

investigacion@ispgposadas.edu.ar aceptando las condiciones fijadas en el presente Acuerdo  Marco 

Específico. 

 

Período de Inscripción: 2 de Mayo al 15 de junio del año calendario.   

 Aprobación y Mantenimiento de la beca  

La vigencia las becas se mantendrá en la medida del cumplimiento de los siguientes requisitos:         

 Presentación del Proyecto de Investigación en la fecha establecida. El Proyecto de Investigación 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Anexo II del presente ACUERDO MARCO. 

 Evaluación y Aprobación del mismo  

 Presentación de avances de Investigación en las fechas establecidas por el Centro de 

Investigación y que formarán  parte del Proyecto.  Las mismas tendrán carácter presencial y 

coincidirán con la fase inicial, de desarrollo y de conclusión del Proyecto.  

 La aprobación del proyecto de la Beca se realizará teniendo como marco de referencia los 

Criterios FINER (Thabane,2009) citados por Iglesias María Emilia en su Libro “Metodología de 

la Investigación Científica ” (2016)1 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACION  

De acuerdo a lo establecido en las normativas legales vigentes Resolución 051/19 MCCyT y en 

el marco previsto en la misma. 

……………………………….…………… 

Firma y Aclaración del/a Aspirante 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Iglesias María Emilia (2016) Metodología de la Investigación Científica. Diseño y elaboración de protocolos y proyectos.. Buenos 
Aires. Noveduc 
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ANEXO III 

Elementos Básicos para la Presentación de un Proyecto de Investigación  

I Identificación de Proyecto 

La siguiente información debe aparecer en la primera hoja de la propuesta:  

- Título de la investigación: Se escogerá de tal modo que exprese clara, precisa y completamente el tema o 

problema objeto de la investigación. Si se observa que es demasiado general o extenso, será necesario emplear 

uno o más subtítulos con el fin de aclarar o delimitar el área o contenido del estudio.  

- Nombre, grados, cargo y dirección del investigador o investigadores.  

- Nombre de la institución o entidad donde se llevará a cabo la investigación, especificando la dependencia 

académica (Facultad, Instituto, etc.).  

- Presupuesto aproximado del total de los fondos requeridos para el período proyectado para llevar a cabo la 

investigación propuesta.  

- Firma del investigador principal y de la persona que ejerza la representación legal de la institución, que será la 

encargada de presentar oficialmente la solicitud de financiamiento (rector, director, decano, etc.).  

II Resumen de Proyecto 

Debe ser un compendio, en el que se indiquen: el problema estudiado, los objetivos, la metodología y los 

resultados esperados. No debe exceder de dos carillas  

III Marco teórico o Fondo Conceptual del Proyecto 

Esta sección debe contener la formulación completa y detallada del tema de la investigación. Se trata de 

encuadrar el problema de interés dentro de un contexto amplio, con el objeto de poder deducir luego su 

importancia, limitaciones y proyecciones. 

Para formular un problema a investigar, es esencial disponer de dos elementos fundamentales: un conocimiento 

exacto de los requerimientos y una fundamentación, tan profunda y completa como sea posible, de lo que se 

conoce sobre el tema.  

La presentación de toda la información que se juzgue pertinente deberá hacerse de un modo coherente, 

no necesariamente en orden cronológico, sino más bien a manera de análisis lógico de las diferentes facetas del 

problema y nunca como un mero listado bibliográfico. Se requiere en este punto una dosis respetable de espíritu 

crítico frente a resultados anteriores o a hipótesis expresadas por otros autores; sin embargo, cualquier punto o 

aspecto del problema que se ponga en tela de juicio deberá ser adecuadamente sustentado. Un resultado 

obligatorio de esta presentación será, además de dar una visión integral del campo y de su estado actual, la 

necesidad real del estudio ulterior, o, en otras palabras, la justificación de su propuesta.  

Dentro de esta parte de la presentación estarán las bases teóricas del asunto objeto de estudio, sobre todo 

si se trata de un campo relativamente nuevo o poco explorado. Han de tenerse en cuenta las posibles 

http://www.ispgposadas.edu.ar/
http://investigacion.uach.cl/archivos/elementosbasicos_para_presentar_proyecto.pdf#page=1
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interrelaciones del problema con otras áreas de la ciencia, especialmente si se considera que es generalmente de 

poco valor investigar hechos aislados. Además, el "encasillamiento" fácilmente puede conducir a una visión 

demasiado restringida del problema y por ende a planteamientos y resultados superficiales. Muchos fracasos en 

la historia de la ciencia pueden, en último término, atribuirse a este tipo de aislamiento. Por otra parte, son 

ampliamente conocidos los éxitos obtenidos en la investigación, conseguidos, en gran parte, sobre la base de un 

adecuado enfoque complejo e interdisciplinario2.  

IV Definición de Términos Básicos 

En algún punto del Proyecto de Investigación será necesario definir el significado exacto de los conceptos 

contenidos en él. La necesidad de esta definición es obvia cuando se considera que en todas las áreas científicas 

especializadas existe un "metalenguaje", el cual, aunque compuesto en su mayoría de términos relativamente 

comunes, asigna significados diferentes de uso corriente a gran parte de los vocablos o expresiones empleados 

en la descripción o análisis del tema. En consecuencia, es conveniente escoger cuidadosamente una lista de los 

conceptos básicos usados, para analizarlos y determinar claramente la forma de su empleo real dentro del 

contexto del proyecto.  

V Objetivos de la Investigación 

Es muy importante expresar con claridad los objetivos del estudio. Para esta formulación deberá tenerse en 

cuenta el resultado de las consideraciones expuestas en el Marco Teórico del Proyecto; dicho en otras palabras, 

anunciar de dónde se parte y a qué punto se pretende llegar.  

En algunos casos es conveniente, e inclusive deseable, subdividir los objetivos de acuerdo a su extensión 

(general y específica), el desarrollo cronológico (de corto, mediano y largo plazo) y a su naturaleza (intrínsecos 

y extrínsecos). En este punto deberá asimismo hacerse un análisis de las limitaciones y obstáculos a que 

previsiblemente estará sujeta la consecución de los objetivos propuestos, ya sean de tipo teórico, práctico, o de 

otra índole. Estas consideraciones, sin embargo, pueden ser discutidas con mayor propiedad en la sección 

referente a la metodología, pero de todas maneras deben quedar en claro la generalidad y el grado de 

                                                             
2 Edgar Morín ve el mundo como un todo indisociable, donde el espíritu individual de las personas posee conocimientos ambiguos, 
desordenados, que necesita acciones retroalimentadoras y propone un abordaje de manera multidisciplinaria y multirreferenciada 
para lograr la construcción del pensamiento que se desarrolla con un análisis profundo de elementos de certeza. Estos elementos se 
basan en la complejidad que se caracteriza por tener muchas partes que forman un conjunto intrincado y difícil de conocer. 
“Nunca pude, a lo largo de toda mi vida, resignarme al saber parcelado, nunca pude aislar a un objeto de estudio de su contexto, de 
sus antecedentes, de su devenir. He aspirado siempre a un pensamiento multidimensional. Nunca he podido eliminar la 
contradicción interior. Siempre he sentido que la verdades profundas, antagonistas las unas de las otras, eran para mí 
complementarias, sin dejar de ser antagonistas. Nunca he querido reducir a la fuerza la incertidumbre y la ambigüedad”. 
Queremos finalizar sumándonos a las ideas expresadas por Marcelo Pakman en la Introducción al libro de 
Introducción al pensamiento complejo (1994) de Morín, cuando escribe: “…En Morín, su producción teórica no es nunca un intento 
de logro acabado, sino más bien un proceso que, en su devenir mismo, marca un rumbo cognitivo en el que somos invitados a 
participar. (…) Su obra debe, en consecuencia, ser entendida no sólo en términos de su contenido, sino del proceso productor (pág. 
9). 
 

http://www.ispgposadas.edu.ar/
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confiabilidad que posiblemente tendrán los resultados y el nivel que se pretende dar a la investigación: 

exploratoria, descriptiva, teórica, diagnostica, etc.  

VI Hipótesis de Trabajo  

El valor de cualquier trabajo científico depende en gran medida de la originalidad y lógica con que se forrnulen 

las hipótesis de trabajo. Una hipótesis de trabajo es una suposición o inferencia (con mayor o menor grado de 

astucia) adoptada o propuesta para explicar observaciones y/o para guiar futuras investigaciones, y que puede 

derivarse en base al conocimiento existente sobre el problema y/o a la experiencia previa del investigador. En 

algunos casos puede tomar la forma de una propuesta "educada" a una interrogante dada, pero bajo ningún 

aspecto debe identificarse o asociarse con un simple ejercicio adivinatorio. Una buena hipótesis de trabajo es 

probablemente el mejor índice de la profundidad del conocimiento, imaginación y experiencia del investigador.  

Para efectos de clasificación, y siempre que sea posible, las hipótesis de trabajo pueden agruparse en algunas 

categorías generales:  

a) de investigación (generales o específicas), las cuales pueden responder en forma amplia a las interrogantes 

planteadas en el Marco Teórico respecto al problema en estudio;  

b) operacionales, o sea las expresadas en términos de los objetos o unidades a ser estudiados y de los 

instrumentos de medida;  

c) estadísticas, las que describen hipótesis operacionales en términos matemáticos.  

Aparte de las hipótesis de trabajo, cada proyecto de investigación requiere de supuestos específicos, los cuales, 

si bien se toman o aceptan implícitamente, es necesario tener presente siempre, ya que de lo contrario se corre 

el grave riesgo de no descubrir causas "ocultas" del fracaso o dificultad de una investigación dada. Así, por 

ejemplo, se toman muchas veces sin cuestionar, la validez y confiabilidad de un instrumento de medida, la 

autenticidad y veracidad de fuentes bibliográficas, la exactitud de los cálculos elaborados, etc.  

VII Metodología y Plan de Trabajo 

Esta sección describe la estrategia escogida para llevar a cabo la investigación, es decir, la manera de alcanzar 

los objetivos Propuestos y verificar la validez de las hipótesis de trabajo. Deberá detallarse aquí el universo de 

la investigación, las técnicas de observación, las de recolección de datos, los instrumentos a emplearse, y los 

procedimientos y técnicas de análisis de los datos obtenidos.  

a)  El universo es el grupo de objetos al cual se dirige la investigación y al cual serán aplicables las 

conclusiones de la investigación. Dentro de este campo deberá especificarse el tamaño de la muestra, la cual 

deberá cumplir como requisitos, la homogeneidad y carácter representativo, de modo de asegurar la 

aplicabilidad de los resultados al conjunto entero o universo. El investigador deberá estar familiarizado con las 

técnicas de muestreo estadístico, e incluir en la Presentación una especificación del método que empleará 

justificando su elección, si es necesario.  

http://www.ispgposadas.edu.ar/
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 b) La parte relativa a la técnica de observación debe explicar o especificar el tipo de investigación: descriptiva, 

experimental o teórica. La observación descriptiva refiere e interpreta lo que es; no se limita a una mera 

recolección o inventario de datos ya que supone un elemento de interpretación del significado o importancia de 

lo que se describe; se combina con la comparación y puede incluir cierto tipo de medida.  

Las observaciones de tipo experimental pueden considerarse a grandes rasgos, como la descripción y el análisis 

de lo que será, bajo condiciones controladas. Debe indicarse claramente la técnica diseñada para efectuar las 

observaciones, máxime si se trata de un procedimiento de reciente introducción o ideado expresamente para 

obtener los datos buscados. Existen varios métodos generales o principios, los cuales, dada una hipótesis de 

trabajo, pueden ser empleados por el investigador en la búsqueda de las causas de un fenómeno determinado. 

Básicamente se reducen a tres: el método de la diferencia y el principio de la variación concomitante, pudiendo 

este último ser considerado como una combinación de los dos primeros. En cada caso es necesario tener 

presente las limitaciones y las falacias a las que pueden conducir la adopción incondicional de cualquiera de 

estos enfoques. Por ejemplo, para eliminar al máximo las dudas o ambigüedades que puedan derivarse del 

empleo del segundo principio, es imprescindible recurrir a un diseño de tipo estadístico cuando se planee el 

experimento, sobre todo si éste se considera crucial.  

La investigación de carácter teórico busca la explicación o racionalización de un fenómeno mediante la 

utilización de un modelo. Su utilización estriba no sólo en la explicación de lo que es sino de lo que será, o sea, 

en su poder de predicción. En este caso, la descripción detallada del modelo adoptado o inventado, 

conjuntamente con sus limitaciones y aproximaciones, y bases teóricas o experimentales, deberá ser incluida en 

la presentación. Por lo general, cualquier tipo de investigación incluye por lo menos, dos de los aspectos 

enunciados y en muchos casos los tres se combinan de acuerdo a la complejidad del problema y la capacidad 

del investigador.  

En toda investigación debe tenerse una idea, tan clara como sea posible, de la clase y número de variables 

involucradas en el examen de la situación en estudio, aun de aquellas supuestas como constantes. Este punto es 

tanto más importante cuanto más se consideren los resultados perseguidos y/o menor sea la familiaridad con el 

tema.  

c) El punto relativo a las técnicas de recolección de datos contendrá la explicación de los procedimientos 

empleados para tal fin, incluyendo sus condiciones de recopilación, la secuencia lógica de tos pasos a seguir y, 

si se trata de técnicas complicadas, las instrucciones precisas para los encargados de efectuar la búsqueda o las 

mediciones. En el plano más general, será obviamente necesario especificar la modalidad de la obtención de 

datos: observación directa o indirecta, encuestas, entrevistas, lectura y análisis de documentos, etc.  

d) Los instrumentos a emplearse en una investigación pueden exhibir las más variadas características de 

acuerdo con la naturaleza de la misma: cuestionarios, escalas, fichas, medidores de propiedades físicas, 

http://www.ispgposadas.edu.ar/
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químicas o biológicas, acompañados del correspondiente equipo auxiliar, etc. En caso de que el proyecto 

contemple explícitamente la construcción de un aparato, será necesario describirlo en detalle, con planos, 

diseños, y características esperadas de construcción y operación. En cualquier caso, deberá especificarse el 

equipo o instrumentos, con comentarios sobre su confiabilidad, rango útil, limitaciones, etc.  

e) Finalmente, se describirán las técnicas que se planea utilizar para el tratamiento de los datos obtenidos. Estas 

incluyen el proceso de registro, clasificación y codificación de la información recogida, así como los métodos 

analíticos (lógicos o estadísticos) con los cuales se transformará la información "bruta" con el objeto de 

confirmar hipótesis y obtener conclusiones.  

En algunos casos, sobre todo cuando se trata de una investigación completamente nueva, o de una estrategia 

original, es altamente recomendable llevar a cabo un estudio piloto, con el objeto de ensayar las técnicas e 

instrumentos de recolección y determinar hasta donde sea posible la efectividad y conveniencia de las mismas. 

Un estudio de este tipo, bien planeado, demostrará la confiabilidad y validez de la estrategia adoptada.  

VIII Evaluación General del Problema 

Como resultado de todas las consideraciones anteriores, y en especial del Marco teórico y de la Metodología, el  

investigador quedará en condiciones de autoevaluar su Proyecto a la luz de ciertos criterios tales como:  

a) Importancia o utilidad, desde varios puntos de vista, entre los cuales deben figurar consideraciones de tipo 

teórico, económico, social, práctico, etc., según sea el caso.  

b) Originalidad del enfoque dado al contenido del proyecto.  

c) Interés por Parte de los ejecutores del proyecto y/o de los posibles usuarios de los resultados de la 

investigación.  

d) Factibilidad o posibilidad real de verificación y/o de aplicación de los resultados.  

 

 

IX Aspectos Administrativos del Proyecto 

Es necesario incluir, en la presentación de cualquier investigación, un mínimo de consideraciones de carácter  

administrativo dirigidas a la descripción completa de los siguientes puntos:  

a) Recursos Humanos: harán referencia al número, identidad y responsabilidad de las personas directamente 

involucradas en una o más fases de la ejecución de la investigación. Será necesario incluir los currículos de los 

investigadores principales y asociados, con el objeto de establecer claramente su competencia y preparación 

para la  tarea planeada, indicando además el tiempo que dedicará al proyecto cada uno de ellos.  

b) El Presupuesto: debe ser estimativa y tan realista como sea posible cada uno de los gastos que ocasionará el  

desarrollo de la investigación 

http://www.ispgposadas.edu.ar/
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c) Tiempo de Ejecución: este cálculo incluirá el tiempo necesario para el diseño y establecimiento de los 

medios de  investigación, el trabajo de experimentación, si lo hay, y el análisis de los resultados con la 

Presentación subsiguiente de las conclusiones. La presentación podrá hacerse en forma de cronograma, no 

necesariamente con  determinación de fechas, de tal modo que dé una idea global de la dimensión temporal de 

proyecto.  

 

X Referencias: Esta sección incluirá la lista de todas las citas bibliográficas contenidas en la presentación del 

proyecto. Puede  contener otros tipos de información, tales como los  referentes a entrevistas o comunicaciones 

personales,  documentos especiales, películas, grabaciones, etc. No necesariamente adoptará la forma de un 

listado al final de la presentación, sino que podrá ser a manera o pie de página, debidamente identificadas.  

 

XI Anexos 

Por último se colocarán en anexos separados todas aquellas informaciones o aclaraciones necesarias para 

completar el texto del proyecto, pero que debido a su extensión o naturaleza no se consideran convenientes para 

incluirlas dentro del mismo. En esta categoría pueden quedar cierto tipo de tablas, gráficos, planos y diseños, 

derivación detallada de expresiones matemáticas, fotos, etc. y los currículos de los investigadores.  

 

FASES DE PRESENTACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO  

 

Fase inicial. 

Publicación de la convocatoria de participación, selección de proyectos. 

Primera reunión presencial de información general, para la  presentación del proyecto y el planteamiento de 

dudas y cuestiones que surja sobre su realización.  

Explicación de las primeras tareas a realizar, del calendario de  realización de tareas, de los canales y estrategias 

de comunicación y  contacto permanente con el Centro de Investigación y Documentación del Instituto 

Superior Pedro Goyena. 

 

 

Fase de desarrollo 

Presentación del avance de investigación  reseñadas en el calendario, cumpliendo las fechas correspondientes y  

dando cumplimiento a las sugerencias y correcciones   que se  vayan indicando, teniendo en cuenta siempre que 

se mantenga vigente el Ideario del Instituto Pedro Goyena  con el espíritu  de colaboración, corrección fraterna  

y participación, por el que se rige su  Proyecto Educativo. 

http://www.ispgposadas.edu.ar/
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Fase de exposición de los resultados.   

Los Proyectos de Investigación y su resultado final podrán consultarse a través del espacio web del Instituto 

Superior Pedro Goyena 

Desde allí se realizarán también los recordatorios y demás avisos pertinentes para el desarrollo de la actividad, 

que también se difundirán por los canales internos establecidos. 

 

 

 

 

Bibliografía: 

 Ideario educativo del Instituto Superior Pedro Goyena 

  Iglesias María Emilia (2016) Metodología de la Investigación Científica. Diseño y elaboración de 

protocolos y proyectos. Buenos Aires. Noveduc 

 Morin, E. (1994). Introducción al pensamiento complejo. (Trad. del fr. por Marcelo Pakman). 

Barcelona: Gedisa. 

  Morin, E. (2002).La cabeza bien puesta. Repensar la reforma, reformar el pensamiento .Bases para una 

reforma educativa. Buenos Aires: Nueva Visión. 

 Resolución 051/19 Ministerio de Educación y Cultura de la Provinica de Misiones. 

 

  

  

http://www.ispgposadas.edu.ar/

